
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Diecisiete (17) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Radicado: 05-001-40-03-016-2020-00781-00 

Demandante  COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN  

 Demandado  PETRONA MARTÍNEZ GUARDIOLA  

Asunto: INCORPORA REQUIERE  

 

Conforme al memorial que antecede se tiene en cuenta la dirección electrónica de 

la demandada y, en vista que el togado ha aportado constancia con resultado 

negativo, debidamente certificado por empresa postal que da cuenta de la no 

existencia del correo electrónico obrante en la solicitud de crédito suscrito por la 

demandada, se procede a incorporar tal constancia al expediente. Ahora bien, 

advierte el Despacho que en la solicitud de crédito aludida aparecen dos direcciones 

físicas de la accionada, en tal sentido, se requiere al memorialista para que gestione 

la notificación de la parte pasiva en tales medios de contacto. 

 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido por el artículo 317 del 

Código General del Proceso se le concede a la parte actora un término perentorio 

de treinta (30) días contados desde la notificación por estados de esta providencia 

para que cumpla esta carga procesal, so pena de decretar la terminación del proceso 

por desistimiento tácito.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

NAT 

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS Nro.___27____________  

Hoy, 18 de febrero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 

DIANA CAROLINA PELÁEZ GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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